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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Designacion Peralta - EX-2022-00402263- -UNC-ME#FD

 
VISTO: El Expediente Electrónico EX-2022-00402263- -UNC-ME#FD referido la cobertura de
la vacante definitiva producida en razón de la renuncia a la semidedicación concedida a la Prof.
Stella Maris Romero (13404), 

Y CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanal 423/2022 se aceptó con fecha 19 de mayo del 2022 la renuncia a la
semidedicación a la Prof. Stella Maris Romero (legajo 13404), siendo su actual situación de
revista un cargo de Profesora Asistente con dedicación simple (115) en la asignatura Derecho
Romano Cat. “B”, encontrándose actualmente de licencia por enfermedad de largo tratamiento la
que fuera concedida por RD 165/2022 y renovada hasta la actualidad; 

Que por resolución RD 507/2022 se designó como suplentes de la Prof. Stella Maris Romero a
los Profesores Soledad Andrea Peralta (52373) y Fernando Bordenave (47556) en un cargo de
Prof. Ayudante con Dedicación Simple (119) mientras dure la licencia de Prof. Romero;

Que al orden N° 6 de las presentes la Prof Titular de la Cátedra “B” de la asignatura Derecho
Romano, Dra. Cristina Filippi, eleva nota en virtud de la renuncia a la semidedicación de la
profesora Romero informando que continuará la Profesora Soledad Andrea Peralta cubriendo la
vacante definitiva y el profesor Fernando Bordenave mientras dure la licencia de la Prof. Stella
Maris Romero;

Que habiendo informado la Secretaría Académica al orden N° 7;

Lo dispuesto por Resolución HCD Nº 313/06.

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Dejar sin efecto el artículo 1 de la RD 507/2022 en cuanto a la Designación de la
Prof. Soledad Andrea Peralta  (52373) en un cargo docente de Profesor Ayudante “A” con
dedicación simple (C.119) en la Cátedra “B” de la asignatura Derecho Romano, a partir de la



presente y en forma interina mientras dure la licencia del Prof. Stella Maris Romero, o antes si el
cargo fuese provisto por concurso.

Artículo 2: Designar a la Prof. Soledad Andrea Peralta  (52373) en un cargo docente de
Profesor Ayudante “A” con dedicación simple (C.119) en la Cátedra “B” de la asignatura
Derecho Romano de manera interina hasta el 31 de marzo del 2023 o antes si el cargo fuese
provisto por concurso.

Artículo 3: El personal mencionado en el artículo 1°, deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días a los efectos del trámite
pertinente, todo de conformidad a lo dispuesto por el Art. 56º de la Ord. HCS Nº 12/85
(t.o.1990).

Artículo 4: Regístrese, hágase saber; gírese copia a Dirección de Personal, Área Económica
Financiera, Secretaría Académica, Departamento de Derecho Civil y elévese al H. Consejo
Directivo.
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